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2664 REAL DECRETO 3243/1976, de 10 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de ampliación del Centro 
«Compañía de María», en Almería.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social preferente», a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
el proyecto de las obras de ampliación del Centro «Compañía 
de María», de Almería, cuya ejecución supondrá la posibilidad 
de que dicho Centro sea clasificado definitivamente en uno de 
siete unidades de Educación Preescolar con doscientos ochenta 
puestos escolares. El expediente ha sido promovido por doña 
María del Carmen Verdejos Vivas, en su condición de Directora 
del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2665 REAL DECRETO 3244/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se crean tres Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica, uno en Santander, uno en 
Valladolid y uno en Zaragoza.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
General Básica y Preescolar hace preciso crear los Centros do
centes necesarios para atenderla, ajustándolos a las prescrip
ciones de la Ley General de Educación,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cinco c), cincuenta y nueve y ciento treinta y cinco b) para 
la creación de Centros de Educación Preescolar y General 
Básica de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro 
de agosto, General .de Educación y Financiamiento de la Refor
ma Educativa, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica y los Centros de Educación Preescolar 
siguientes:

Santander:
Municipio: Reinosa.—Localidad: Reinosa.—Colegio Nacional 

de la «Juventud», domiciliado en Campo de Santiago, para tres
cientos veinte puestos escolares.

Valladolid:
Municipio: Valladolid.—Localidad: Valladolid.—Colegio Nacio

nal, domiciliado en plaza de España, número siete, para seis
cientos cuarenta puestos escolares.

Zaragoza:
Municipio: Zaragoza.—Localidad: Zaragoza —Colegio Nacio

nal, domiciliado en parcelación Barcelona, calle B, bloque siete, 
para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación Gene
ral Básica, y ochenta puestos escolares de Educación Pre
escolar. 

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades en los Colegios Nacionales de 

 Educación General Básica, relacionados en el articulo anterior, y 
para adoptar las medidas necesarias para la ejecución del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro do Educación y Ciencia.
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2666 REAL DECRETO 3245/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se crea un Centro Nacional de Formación 
Profesional de Primer Grado en la localidad de 
Montehermoso (Cáceres).

En la progresiva implantación del sistema educativo, estable
cido por la Ley General de Educación, constituye un factor 
importante la creación de nuevos Centros de Formación Profe
sional que, en sus distintos grados, permitan la posibilidad de 
lograr con plenitud los objetivos que la Ley señala, no sólo en 
lo que se refiere a su vertiente puramente académica, sino tam
bién en cuanto a la función social que es preciso cumplir y que, 
en gran medida, debe ser encauzada a través de la Formación 
Profesional.

En este aspecto, el Ministerio de Educación y Ciencia viene 
estudiando el emplazamiento óptimo de estos Centros, tras 
un detallado análisis económico-social de las distintas zonas, 
en el que han de tenerse en cuenta datos de muy diversa 
índole que permitan resolver del modo más eficaz los proble
mas que entrañan la escolarización, a partir de la Educación 
General Básica.

A tal fin, y con objeto de atender de modo concreto las 
necesidades de puestos escolares de Formación Profesional, 
en determinadas zonas en que existe una evidente demanda 
de estas enseñanzas y dándose asimismo la circunstancias de 
que se cuenta ya con el edificio adecuado para su implan
tación, porque en él se hallaba instalada una Sección de Forma
ción Profesional, parece conveniente aprovechar esta situación 
que permite impulsar de modo inmediato el desarrollo de estes 
enseñanzas, creando un Centro nacional de Formación Profesio
nal en la localidad de Montehermoso (Cáceres), que puede 
recoger al alumnado procedente de la Educación General Bási
ca que desee continuar su formación por la vía de las Ense
ñanzas Profesionales.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los 
artículos ochenta y nueve punto cinco y ciento treinta y dos 
punto cuatro de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de 
cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se crea en la localidad de Montehermoso 
(Cáceres) un Centro Nacional de Formación Profesional de 
Primer Grado.

Articulo segundo.—El referido Centro Nacional desarrollará 
sus actividades docentes en el edificio en qué venia funcionando 
la Sección de Formación Profesional de Primer Grado de Mon
tehermoso.

Artículo tercero.—Queda suprimida, a partir del curso aca
démico mil novecientos setenta y seis-setenta y siete, la Sección 
de Formación Profesional de Primer Grado de Montehermoso, 
la cual se integrará en el Centro Nacional creado en la citada 
localidad.

Articulo cuarto.—El Ministerio de Educación y Ciencia adop
tará las medidas precisas para el mejor cumplimiento de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto y determinará la 
fecha en que debe comenzar su funcionamiento, las ramas 
y profesiones que deben impartirse, así como la plantilla de 
personal docente, administrativo y subalterno necesario para 
el desarrollo de sus actividades.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta, y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2667 REAL DECRETO 3246/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de construcción de un nuevo edificio 
donde se ubicará el Centro «Divina Pastora», en 
Monóvar (Alicante).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintitrés de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de interés social, a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecu
ción considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia 
el proyecto de las obras de construcción de un nuevo edificio.



donde se ubicará el Centro «Divina Pastora», en Monóvar (Ali
cante). cuya ejecución supondrá la posibilidad de que dicho 
Centro sea clasificado definitivamente en uno de Educación 
General Básica, de ocho unidades y en uno de cuatro unidades 
de Educación Preescolar, con un total de cuatrocientos ochenta 
puestos escolares.

El expediente ha sido promovido por doña Joaquina Paredes 
Bravo.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones 
que la desarrollen.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2668 REAL DECRETO 3247/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de construcción del Centro 
«Divino Maestro», sito en el polígono de la Fama, 
en Murcia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintitrés de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de interés social preferente, a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve 
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los 
efectos, excepto el de la expropiación forzosa y con el presu
puesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia el proyecto de las obras de construcción del Centro 
«Divino Maestro», sito en el polígono de la Fama, en Murcia, 
cuya ejecución supondrá la sustitución del antiguo Centro por 
otro nuevo que cumpla las exigencias de la clasificación y 
transformación, así como la creación de dos unidades escolares 
de Educación Preescolar y tres de Formación Profesional, con 
capacidad para quinientos veinte puestos escolares, y cuyo expe
diente ha sido promovido por la Madre Herminia Rodríguez 
Rodríguez, en su condición de Superiora General de la Congre
gación de R. R. Misioneras del Divino Maestro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2669 REAL DECRETO 3248/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de ampliación del Centro «Sagrado 
Corazón», en Trujillo (Cáceres).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyec
to de las obras de ampliación del Centro «Sagrado Corazón 
de Jesús», en Trujillo (Cáceres), cuya ejecución supondrá la 
posibilidad de que dicho Centro sea clasificado definitivamente 
en uno de Educación General Básica, de dieciséis unidades 
con seiscientos cuarenta puestos escolares

El expediente ha sido promovido por la Madre María de 
Jesús Manzano Cruzado, en su condición de Superiora General

de la Congregación Religiosa «Hijas de la Virgen de los Dolo
res», y titular del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación  
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones 
que la desarrollen.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2670 REAL DECRETO 3249/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de reforma del Centro «Barrufet», en 
Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintitrés de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO;

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto 
el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de reforma del Centro «Barrufet», en Barce
lona, cuya ejecución supondrá la posibilidad de que dicho Centro 
se adapte a uno de Educación General Básica, de ocho unida
des con trescientos veinte puestos escolares.

El expediente ha sido promovido por doña María Luisa 
Puigardeu Argelich, en su condición de Presidente de la Coope
rativa Industrial de Enseñanza Barrufet.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones 
que la desarrollen.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

2671 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para la Empresa 
«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», y sus traba
dores.

Ilmo. S.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
interprovincial, de la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima», y su personal;

Resultando que con fecha 14 de enero de 1977 tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito del señor Presidente del Sin
dicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad, con el que remite 
para su homologación el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, de la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima», y sus trabajadores, que fue suscrito pre
vias las negociaciones correspondientes el día 21 de diciembre 
de 1976 por la Comisión Deliberadora designada al efecto, acom
pañándose al referido escrito informe de la mencionada Presi
dencia;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer y resolver el presente expediente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo decimocuarto de la Ley 38/1973, de 
19 de diciembre, y doce de la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que el mencionado Convenio Colectivo Sindical 
se ajusta a los preceptos reguladores, contenidos fundamental
mente en la Ley y Orden anteriormente citadas, qué no se 
observa en él violación a norma alguna de derecho necesario, 
y que su contenido se encuentra en concordancia con lo dis
puesto en el artículo quinto del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de 
octubre, por lo que se estima procedente su homologación.


